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TEMA. ORDENA CORRER TRASLADO PARA 
SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 

 

MAGISTRADA PONENTE: PATRICIA FEUILLET PALOMARES 
 

Santiago de Cali, treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

1. Como se sabe, el trámite de los procesos ejecutivos que conoce la Jurisdicción de 
lo Contencioso Administrativo se tramita bajo las reglas del Código General del 
Proceso. 
 
2. En principio, el artículo 327 del Código General del Proceso1, aplicable ante la 
ausencia de norma especial que regulara el trámite de apelación de sentencias en 
procesos ejecutivos, ordenaba convocar a la audiencia de sustentación y fallo para 
decidir el recurso de apelación contra las sentencias. 
 
3. Sin embargo, el artículo 14 del Decreto 806 de 2020 y luego el artículo 12 de la 
Ley 2213 de 20222 introdujeron modificaciones en cuanto a la forma de tramitar la 
apelación de sentencias. En efecto, esa norma dispone:  
 
 
 

                                            
1 ARTÍCULO 327. TRÁMITE DE LA APELACIÓN DE SENTENCIAS.(…) Ejecutoriado el auto que admite la 
apelación, el juez convocará a la audiencia de sustentación y fallo. Si decreta pruebas, estas se practicarán en la 
misma audiencia, y a continuación se oirán las alegaciones de las partes y se dictará sentencia de conformidad 
con la regla general prevista en este código. 
2 Esa ley estableció la vigencia permanente de la mayoría de disposiciones del Decreto 806 de 2020, entre esas, 
la del artículo 14. 
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ARTÍCULO 12. APELACIÓN DE SENTENCIAS EN MATERIA CIVIL Y FAMILIA. 
El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de familia se 
tramitará así: 
 
Sin perjuicio de la facultad oficiosa de decretar pruebas, dentro del término de 
ejecutoria del auto que admite la apelación, las partes podrán pedir la práctica de 
pruebas y el juez las decretará únicamente en los casos señalados en el artículo 327 
del Código General del Proceso. El juez se pronunciará dentro de los cinco (5) días 
siguientes. 
Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, el 
apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) días 
siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el término 
de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia escrita que se 
notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, se declarará 
desierto. 
Si se decretan pruebas, el juez fijará fecha y hora para la realización de la audiencia 
en la que se practicaran, se escucharan alegatos y se dictará sentencia. La sentencia 
se dictará en los términos establecidos en el Código General del Proceso. 

 
4. La nueva regulación dispone que, cuando no hay pruebas por decretar y 
practicar, no es necesario convocar a audiencia. 
 
5. Ahora, si bien la actual regulación prevé que el término para sustentar el recurso 
de apelación es de cinco (5) días contados a partir del auto que admite el recurso, lo 
cierto es que, hasta ahora, el Despacho no había definido la aplicación del artículo 
14 del Decreto 806 de 2020 y del artículo 12 de la Ley 2213 de 2022 en los procesos 
ejecutivos. De hecho, el auto que admitió el recurso de apelación no advirtió que la 
no sustentación del recurso de apelación dentro de los cinco (5) días siguientes 
acarrearía como consecuencia que la alzada fuera declarada desierta. 
 
6. En esas condiciones, y para no defraudar la confianza legítima de la parte 
recurrente, que esperaba sustentar el recurso en la respectiva audiencia, el 
Despacho, en atención a que no hay pruebas por decretar y practicar, ordenará que 
se le corra traslado por el término de cinco (5) días, contados a partir de la 
notificación de la presente providencia, para que sustente el recurso de apelación. 
Si no se sustenta el recurso dentro de ese término, la Secretaría deberá ingresar 
inmediatamente el expediente al Despacho para que la alzada sea declarada 
desierta. Si la parte interesada sustenta oportunamente el recurso, se correrá 
traslado a la contraparte, por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie 
sobre la sustentación del recurso.  
 
7. Finalmente, se advierte que, según el inciso final del artículo 327 del Código 
General del Proceso, «el apelante deberá sujetar su alegación a desarrollar los argumentos 
expuestos ante el juez de primera instancia». 
 
En mérito de lo expuesto, el Despacho 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: ORDENAR que se corra traslado por el término de cinco (5) días, 
contados a partir de la notificación de la presente providencia, a la parte 
recurrente, para que sustente el recurso de apelación.  
 
SEGUNDO Si no se sustenta el recurso dentro de ese término, la Secretaría deberá 
ingresar inmediatamente el expediente al Despacho para que la alzada sea 
declarada desierta. 
 
TERCERO: Si la parte interesada sustenta oportunamente el recurso, se correrá 
traslado a la contraparte, por el término de cinco (5) días, para que se pronuncie 
sobre la sustentación del recurso. 
 
CUARTO: ADVERTIR a la parte apelante que deberá sujetar su alegación a 
desarrollar los argumentos expuestos ante el juez de primera instancia, de acuerdo 
con lo dispuesto en el inciso final del artículo 327 del Código General del Proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

(Firmado electrónicamente por Samai) 
PATRICIA FEUILLET PALOMARES 

Magistrada 


